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RKGLAMEVru PROVISIONAL

PABA LA SJBCUCIÓS UE LA LEY DE 18 UM JUNIO 

ÚLTIUO EX LA PARTE RLJR'ECriVA Á LA RECTI- 

PIOACIÓN DE 1.08 AMILLABAEÍENTOS,

(Continuación.)

Art. 64. Tanto par,a las evaluacio
nes de que habla el art. 62, como en las 
que se veiifiquen cuando se carezca de 
datos fijos sobre el producto de coda 
finca urbana, se tendrá presente que la 
Utilidad de una casa, por reducida que 
sea, no deberá bajar nunca de la que se 
regularía por productos íntegros á una 
tierra de labor de igual cabida y de las 
de mejor clase de la jurisdioqión del 
pueblo en que la misma radique, sin 
deducir los gastos de cultivo y demás; 
pero sí la cuarta parte del alquiler, se
gún determina el art, 66.

Por la misma regla se evaluarán los 
solares destinados á la edificación, sin 
que ésta haya comenzado á verificarse

Art. 65. Los edificios destinados en 
despoblado á casas de labranza serán 
apreciados con separación de la here
dad ó heredades á que partenozcan, es
tableciéndose sus rentas por les reglas 
de los artículos anteriores.

Art. 66. De la renta anual que se 
obtenga ó se calcule, según dichas re
glas precedentes, por productio inte
gro en renta de cada finco, se djeducirá 
Una cuarta parte por huecos y reparos, 
8Íondo el resto el líquido á coii|tríbuír.

Art. 67. Tms edificios e-xfilusiva- 
teente ocupados por o-stablcciihientos 
te dus triales se evaluarán también en 1 

la forma dispuesta por loe artículos pre
cedentes; pero de la renta se rebajará 
la tercera parte por huecos y reparos.

.v imi vez de la Ónarto. que sedwánce A'lós ' „ _______ -,__ ______ --
demás etlificio^'.' ’ ‘ ' ' '-uú»**!’ n' " JiibtdiAh'' 'c\Ím|)lhníéntd ¿el ciUáo ar-demás edificio^'.' '

Art. 68. Los teatros y circos se eva- 
Iñábftñ Jiór Ia renta total que rindan y 
representen, así el edificio misino como 
el decorado, mobiliario, eto.; pero se ba
jará del total la cuarta parte por huecos 
y reparos corno de los demás edificios, 
y del líquido que resÚlte otra cuarta 
parte por razón de desperfectos de mo
biliario, coustituyendo el residuo el li
quido imponible.

Art. 68.* Las plazas de toros se eva
luarán en igual forma que los teatros y 
circos; pero cada una de las dos bajas 
consistirá, en vez de una cuarta parte, 
en una quinta.

Art. 70, Los edificios destinados á 
otros establecimientos, no mencionados 
expresamente en Jos artículos anterio
res, se asimilarán a los de una ú 
otra clase de los comprendidos en 
ellas para la determinación de su pro
ducto y la fijación del líquido impo
nible.

CAPÍTULO V

Diaposidana espccirtlea para la rectificación 
riel amiUaramimío por ijanadcria.

Art. 71. Interin practican las Jun
tas de amiUaramiento la evaluación de 
las fincas rústicas y urbanas de todo el 
distrito municipal, las mismas fijarán 
sin excusa alguna un plazo de 15 días, 
anunciáudolo en los parajes públicos 
y en el Boletín of^ial de la provincia, 
procurando que la terminación del mis
mo plazo concluya simultáneamente 
con los indicados trabajos de evalua
ción, y dispondrán que dentro de él, y 
bajo la sanción establecida en los artí
culos 14,100 y 103, se presenten á las 
mismas por los dueños usufructuarios, 
aparceros, administradores ó encarga
dos de ganado caballar, mular, asnal, 
vacuno, lanar, cabrío, de cerda, came
llos, vasos de colmenas, simiente avi
vada do gusanos dp seda y paros de pa- 
lomas en palomares de propiedad par
ticular, relaciones escritas y firmadas 

¿hagan á la Junta la manifestación 
verbal oportuna que bajo su firmaba 
de consignarse en el libro que para 
'¿¿otabdichb,^' niatííféistáeíones UeÚé la, 

tículo 14, expresivas del número y da- 
seside ganado, vasos de colmenas, 
6to.| que cada ttno pOsea, y la edad de 

) aYiuéUos, determinando si los dedican 
á la labor ó granjeria sujeta al pago de 
la contribución territorial, ó á otros 
usos industriales, como el acarreo, trá
fico por compra y venta de ganados, 
ete. En este último caso exhibirán á Is 
Junta los recibos que acrediten el pa
go Corriente de la contribución indus
trial por la iudustria que ejerzan.

También presentarán durante ®®^ 
plato los ganaderos no vecinos del la- 
.gar en que posean ganados exi^ntes 
en el distrito municipal de que se trate, 
perq que los tengan amiUarados en 
otro' de que sean vecinos, la certifica
ción oportuna que así lo acredite^

Art. 72. Terminado el plazo: á que 
se refiere el artículo anterior, la misma 
Junta de amiUaramiento señolea el 
día en el que precisamente ha de ha
cerse en el propio término municipal 
un recuento especial de todas las cabe
zas de ganado de las especies indi
cadas, que existan en dicho termino.

Art. 73. Dicho recuento se ejecuta
rá por los individuos de las respetivas 
seccionas de la Junta de amidlaramien- 
to, haciéndolo cada uno en el pagó, par
tido ó distrito, etc,, que le esté señala- 
¿°i y guardando el mismo sistemé que 
paradas fincas se establece, en c^ianto 
le ea aplicable; dará parte á sa res
pectiva sección, anotando bajo s^ firma 
en el libro de actas de rectificación de 
amillaramiontos que cada una de nque- 
11 os lleva, en consonancia al art. 42; del 
número de cabezas de ganado que cada 
dueño ó usufructuario de los mismos 
posea, distinguiendo de loa demás los 
que pertenezcan al Ejército, y epepre 
sandb en todos sudase y edad, si es po
sible. También expresará el lugar don
de han oncontrado dichos ganadob y el 
objeto á que se destinan, esto es,Jai es 
á la labor, á granjería ó á otros usos 

industriales, co: 
compra y-yeufte: 

áfico, 
y si

los'dueños son vecino^ de aquél ó cjp 
'dlraUn'^ab.^ ‘ 
' Art. 74.'' La sección, en vista de ps- 
tas manJ'estactoaes. consultará laa.cft- 
dulas escritas y manifestaciones verba
les á que so refiere el art. 71, las certi
ficaciones con referencia á los amiUa- 

• ramientos de otros pueblos de los ga
nados en éstos amillarados que acci
dentalmente hayan podido encontrarse 
en el término jurisdiccional de que se 
trate, y acordará respecto á cada ma
nifestación de los ludí viduos, de la sec- 
tjión respectiva el número de cabezas 
y clases de ganados que á cada dueño 
ó usufructuario deban amiUar^rse en el 
distrito, teniendo en cuenta:

(ConiitUiorá.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba,

Nám, 1,238. 1

SECCIÓN DE FOMENTO

NBOOCIADO DB AOVAS

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico se ha dirigido 
á mi Autoridad, lamentándose do que 
en algunas localidades de esta provin
cia se tiau levantado las señales perma
nentes de nivelaciones de precisión sin 
haber dado conocimiento ó este Go
bierno de provincia. '

En su virtud, he dispuestjo que se 
respeten y conserven las indicadas se- 
fiiales, y sólo en casos urgentes podrá 
cóncederse el levantamiento db las mis
mas, previo conocimiento de mi Auto
ridad, que á su vez lo dará al referido 
centro superior.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para conocimiento de 
loe Sres. Alcaldes de los pueblos de es- 
taj provincia, y para su miis exacto cum
plimiento.

Córdoba 10 do Diciembre do 188,5.— 
El Gobernador, iínwiel Baituytts Furto- 
calrrero, '
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Nám. 1.300.

SECCIÓN DE FOMENTO

NEGOCJXq^ DK CARR£TEBA8

Sien^ irupEescindibie la extracción 
de piedra de la cantera denominada 
Ciffadw, en terreno de la propiedad del 
Sr.^linqnG' de Medinaceli, para las 
obra« de reparación del trozo tercero 
de la can-etera de Cuesta del Espino á 
Málaga, he venido en acordar, con arre
glo á lo que previene el art. 123 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de expropiación de JS de Junio^. 
de 1879, y de oonfarinldad ijon pto* 
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe ^dô 
Obras públicas, la necesidad de la ex
tracción de dicha piedra.

Lo que se tace público, por medio

de este Boletín OetoIal. en cumpli
miento de lo dispuesto en el art, 58 de . 
la Ley^ y á los efecto^ de la mistúa.

Oérdoba 9 de Diciembre da ,1885.— 
El Gobernador, Manuel Benajas Bofto- 
carrero, '

niños y niñas residentes en los respec
tivos términos municipales, que se ha- 

_ Hen cot^prendidos en la edad escolar 
(jis seísAnueve añosj prescrita per el 
artículo 7® de la Le^de 9 de Setiem
bre de 1857.

2 .* La redacción de los estados se

huila provincial de Instrucción pública 
de Córdaba.

Núm. 1.229.
CIECÜLAB

A fin de que con rigurosa exactitud 
pueda darse debido cumplimienjfp éJlo 
que preceptúa el art. 1.* del Beal de- 
cretp de 2^de Febrero dq,]883, ha dis- 

■’pu68tó esta Corporación reproducír las 
■^re^fació^es siguientes: s

1 .* Las Juntas locales de primera 
enseñanza endos pueblos de esta pro- 
vüu^ia, procederán á formar Un empató' 
drouamiento ó censo general de los

ajpgt^á,al modelo ,^ubHcad9 en añ^s 
■ .anteíroí^f que se inkerta A. continua- 

; \jiód^aciendo dos ejemplares de cada 
seko, ó relacionando primero á los va
ines y después á las hembras, con se
paración de sumas.

\ ' 3'“ Sí, por cualquier causa, se for
masen los estados correspondientes à 
^gunq de jos .di^i^tp 8^unic<palgs„ re- 
lacionhndó ihdistintaníentea á los indi- 

" viduos de u;i,o y Qti» seso, ^-hacè.^t^e- 
' ciso que ai final de ellos se ponga un 

resumen consignando el numero de ni-
;.<fiO3 y el de niñas que comprenden.

4i* Dichos documentos, (por dupli

cado) se han de mandar á esta Junta, 
preciaameute en el presente mes do 
Diciembre.

5 .® Se recomienda la mayor exac
titud y escrupulomdad en-la formación 
del Censo.

6 .® Las mismas Juntas locales de 
. primera enseñanza, que eonsideren que 
algún Maestro ó Maestra íTe Esculla 
pública ha contraído méritos que ieía- 
gan acreedor à premio ó mención ho
norífica, procederán á hacer la oportu
na propuesta, con arreglo á lo que de
termina el art, 10 del Real decreto do 
Bde Octubre del referido año, justifi- 

■ canijo los extremos que abraza dicho 
ártiéplo y el 6.“ del de 23 de Febrero 
antes mencionado.

Córdoba 1.* de Diciembre de 1885.- 
El Gobernador Presidente, Antonio AJ- 
caiá &alífino,— El Secretario, Nicolás 
Bialmúu: \

X’x'Oxr¿xioiO. d© Gord-oba.
1!
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BOLETIN OFICIAL DE LA BBOVTNCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MONTALBÁN
+c81o^

fi-' Núm. 1.292,

' ¡iinij í - "Primer trimestre del ciño económico de ^^SS 4,:i^,^Ç- jjiii.w

estado de 1a recaudaeión 4 la vers ión dflloHfimdna wnnii'iprfles, eurrelípoiidienti? OI ex-
p^sadp trim 
de la Ley mn

Mtre, llue ve publica «n enmyUpipa^ ú b* flue.se dtiP^ÚS 
lóVi^MiV jp inoh.ibnua \.b œ^ ni

13.4 R G 0 1 - : ‘«d“ «» 
j , n'tiií ; Jnini' >-<o:r : -

en el a^ jee
. ‘UÍ-.M

h r f' - -- ib :
,.■... 1 j iijij* ... H

Cftpíti^os Art-li'uU# 00Nce'Í’l^bé
• , . . „'(11 ' ' ■ -Hirí .11 (

Ptuím, C/^üfe

' * ..... ' (' till'')' ■ ■

Ejústencia en fm del trimcsife anterior. i^‘ . ' 168,00

1,* 2." Producto de las ¡nsorípeiones de Propios.. . . , . W2(,£

3.“ 1," Producto del arbitrio del pesó' y medida. í"' - ■

15 Idem del arbitrio de copsumos.. . '. . . • ‘ • ‘8,931,70

9.® 4? Idem de id. id. . - * , .............................   . - • 1,169,56

12 Idem del 4 por IjOO sobré U contribución t®/^;
torial.. , . i , j , 1 . . ’ ■ I.6S6,40

lmj)orta el cargo . . .■,' . ' ajui 12.546,26 ;

DATA
i ' ,ui. :, ab i, .Í3'rq - j' * ti:: liSjjl

^pitido» .\rt¡cul<X ^ti COílCEPTOS t*B9iÍat, Cinit,

IP 1.“ Süeldo de los empleados del Ayuntamiento. . . 3.436,86

‘ 2.’ Material de oficinas.■ . 252,36

’ Suscriciones autorizadas. . . 12,34

'e.’’ 'Gastos de quintas. ........ . . . - ’' 49,93

S.*" '2.9 Material del alumbrado público.. [!. , . mti ■ i. 84,99

B,” 2.“ Socorresidomioiliarios á pobres. . . . y .-i - 29,60

Subvención al Asilo de Mendicidad. . * . . . . 921,16

6.“ L* Entretenimiento en 103 edificios dal común, . . 22,60

Idem en fuentes y cañerías. ...................................... 47,75

9? 3.’ Funciones de iglesias............................................... - 91,38

13

Gastos de representación y subvención para el 
material del Juzgado municipal.. - ,«. , • -

Idem por repartimiento provincial...........................

226

2.022,76

^* 8.513,41

11 1.’ Gastos imprevistos... . . .• *, ;........................... 481,33

'. ' 3T 1^23^^111 Importa la data■ ; 10.492,26

• i UN iqiM

” tie ‘<-i <
®hiaí<ffl«k’l3»J

J/ti BESUME» ""”-.

1 '«fr. fJL

•■isitjiji ImpQrtaqlowgo- '* ‘ '*'*'’' *^'**^‘’**’.

MemUdaU.......10^^
■ G»<.Ui IR . 1

Existencias para ri segundo trimestre. . 9.063

Montalbán 28 de Noviembre de Í886.-V." B.’-El Alcalde accidental, Joaé 
^'ipez.— El Secretario, José Cantillo.

----------k*U9K*

Lucena.
Níim. 1.90Í.’ '

Extrncto «le los m iierdoa tomadua por este 
Exuuio. Ayuntuttiiento en el mes de Juhlu 
de ISaó.,

Sdrión del día 6.

En esta sesión ^e acordó:
1 .* Quedar enterado de la reoauáar , 

cion por consumos y arbitrios obtenida 
en la semana antBrtOTT

2 .** Nom^^riiúbQ0*4sionado eje
cutor para todo^ ^os^, (^^eubiertos que i 
resultan à favor de la Corporación, á ' 
fin de que su cobranza se sujete á los • 
preceptos de iustraccióli. ■ A ‘^

3 .° Hacer constar que üo BC hace- 
lebrado U aeBiônqà que se refiere d ar- 
icvlo, iOît do la. Ley eleotorak para oan- 
gos municipales, 'porque ito tiene ob- 
jeta-, .J ■ ; , ■ ' ' •

4 .“ fuJBtJrilflr en ol’ atoiHarainiento 
de d^^ ¿8? la fiqaa-adquirida por doit 
Isidro ilplina, cuya titulación ¿a exhit 
Hdp. .

5,° Adoptar differentes resoluoioaes 
acerca del ropaorto del- déficit de 1882 
á83. ,

—¿^ ni i¡: -.no -

Setién del día 13,

Se acordó en esto.sesión.: .p.í:- >! ■
1 .” Quodar éiïtérado de la reoauda- 

cióu. de arbitrios y consumos obte
nida en la semana anterior.

2 .“ Efectuar la subaata de los arbi
trios como está anunciado, y que el 
Síndico asista al acto, representando la 
Corporación.

3,” Pasar à la Junta municipal la 
instancia de D. Miguel Cabrera, en qué 
pide se someta á la aprobación de 
aquella Asamblea el acuerdo de 10 de 
Enero de 1881, reterente á la venta de 
latoasa calle Quintana, núm.-'ó. "

del día 30.
i' .ni 'tiLlr

En esta sesión se açojdô:
1 .“ Quedar enterado delà recauda- 

jCion de arbitrios, y consumos obteni
da en la semana anterior.

2 .“ Ejecutar por administración el 
servicio de alumbrado público para 
1885 & 86, toda vez que ‘no-ha habider 
postores en la subasta celebrada' bou 
tal fin. ■ ' i ■

3 .“ Expedír á D. Vidente López 
Burgoa la certificación qhe interesa 
del amiUaramiento.

4 .® Haber leído el oficio de la Jun
ta provincial de Instrucción pública,’ 
aprobando el nuevo convenio celebra
do con los Maestros para el señala
miento de retribuciones.

5 .* Pedir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia ápEqnC el caso 6'.“, ar
ticulo 86 d01 Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 á la subasta ‘de los arbi
trios. "

6 .’ Quedar enterado de que la Ad- 
ministiacién de Propiedades é Impues
tos ha aprobado el expediente so
bre adopción de medios para cubrir 
el encabezamiento de consumos de 
1886 á 86.

7 .’ Recaudar por Administración, 
en la forma que se obtenga la de las de
más especies el gravamen señalado & 
la sal.

8Méndeldía37.

E'n.es^ sesión se acomo:
!,.**' (Quedar .enterado dé la recauda

ción por conauipos y arbitrios obtenida 
en la semana anterior. . ,

2 .** Rebajar un trimestre á la renté 
de la pescadería, por haber estado ce
rrada en Julio, Agosto y Setiembre úl- 
tiibys,'á^’¿rd¿íi'Eqpferiórl ' 
‘‘^1**' Sati^fticor nel caííthlb de ifej^ 

'jfiWVÍióíólhá átrmU pa^aJa^ por inátVul 
mentas para la banda municipal! ' '

A“ Tn-qr.ribir ^flr^m-jn Gálvez Me
dina en el padrón vecinal.

6 .’ Abonar dfel'Capítulo de impre
vistos el valor d^el, oljs^uio hecho al 
distinguido oculistá Dr. D. Andrés 
García Ckdderóú; ^Ór los. nótúblfes fe^ 
vicios que ha prestado gratuitamente 
á la close pobre de esta ciudad.
' 6? Aprobá^ la neda do los gastos ó 
ín'gtCBÓá^d’el '¿l/bseíl’ío aiesH * ' "

7'.° Adifiitírla dédj^fe'díáa'dóyecih- 
dad'á D. Alfredo Hurtado ^W^ejlj 
queda traslada á dábrá, donde ejerce 
un caígo público.

' -íO/G'j-: ’■ * .I|? ; i

Setién extraordinaria del día 30: ’

En esta sesión qç ac<^^^ acepta J^ 
proposición de* D^ José tíradit Gómezí 
referente á la cobranzar de los arbitrios 
y consumos del ajio entrante; confiarle 
su recaudación, con arreglo á los tipos, 
derechos y obligaciones consignados 
en el expedífeuta respectivo, y autori
zar al Alcalde para qua con el Síndico 
otorgue la eacritura correspondiente, y 
orille cualquiera dificultad que pudiera 
surgir-

Lucena 6 de Julio do 1885.--El Se- 
cretMio, Federico Montoya.

Lucena lb de Noviembre de 1385;— 
Aprobado, refuitase al Exorno. Sr. Go- 
bfemadóx.ciyil de la provincia pare su 
inscCoión en el Bolbtih Ofigial.

.•Aeb ildraoQrfi^i di Exemo. Ayunta
miento en sesión del día 14 del actual 
y lo- fi^çifiiel Fxesidente, de que cerifi
co.—Francisco de P. Chacóm—Fedetif 
00 Montoya-

,> 0 1 ; 5l?lm«K ! :
Ninn. 1.272.

D. Rafael Ri/ofirí  ̂r4l<hîdùj^i«tiüicûmal 
de esta villa.

Hago saber: Que el día 2 del actual 
86 apatecioTOR cU la 'dehesa del Abhbi'- 
Uoj- de este término, ocho cerdos de 
las señas siguentes:

Üno berraco, otro capado, y seis co
chinos, 'algúnas'castradas, y todos las 
p-anbis de las dos wfojaa resgadaav '

Lo que so hace público para que la 
pes^gona a quien les perbenozcan se proí- 
sentéii A refeojerias.

Bólmez 7,^0 Diciembre de 1886,— 
Rafael Ribera. ' '

Santa Eufemia.
Níini. 1.290.

D. Manuel Guillerma Romero CabaUtro^ 
Alcaide constUuf.umal de esta villa.

Hago saber: Que por la Junto espe
cial de amiUaramientos, en sesión de 0
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del corriente, se ha acordado presenten 
todos los contribuyentes de este distri
to las relaciones juradas de Ips bienes 
sujetos á la contribución teritorial, en 
la Secretaria de este Municipio en e] 
plaao de 16 días, que empezar^ a cón- 
táfae,desde él día en qne aparezca éste 
anuncio en el Boletín,Óficul.

Y para la debida juteli^^nçU, fijo el

presente para.^ue dentro de los 20 
días aiguiontes,al de,su .inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia,) 
hagan 16^' jlitere^a.dos las''rpol^'aqió-, 
nes que á su derecho convengan.- ;

Dado en ,Fuente Obejuna á 5 de i 
Diciembre de 1885.—José Mosquera 
Montes. —, Agustín Kodríguez, Sieore-

miendas ni raspaduras, ex 
letra la cantidad objeto delTOT/íí niJ remate, CO2
ino asimismo arregladas aquéllas á
cuantf^8j^>^sp^j|qji,^|se î^ipiÿgçiïFO |

y0pW q|iq comprenda la proposición, 
valorados con arreglo al pliego de pre
cios limites, debiendo pre se litar se am- 

;Î>gspl|oTiiÿi|j8t0s parfiej MlK*»»^® ^
el pliego de subasta y sujetáudoias eg^. . ^^j^rsona que legalmente lo represente, 
i..;_± .. 1 • ■ . 1 . dentro de la media hora antes de co-trictamente al signieute modelo.

presente en .Santa, Euforaia á 6 de Di- 
ciemb^a de 1885. — Miguel Guillermo 
Bomero.

übine’' soi'iíidi* Y'f®'^'’^*^ “‘ -'^ i 
—T^.f.*' • ummos ni ir> ,

Córdoba 6 de Diciembre de lS8çw—{ 
Antonio Zubia.

MODELO-'ííífM^fí^áldÍi

j^fl^zar el acto; en el bien entendido 
que las que carecieran de cualquiera 
•d^ estos, ire.q’USsijtQs' «Lo serán admiti
das por el Tribunal constituido para

; >111 eup

b

-ímiif;Villaralto.“'^ ‘'--

ci ti. ■ oval é ■•.tínset

Dr-iVd?lïmWoLi9 deK.j<,,(U)wje¿li,adp«, ;!idjiiílicíiDia4ioit¿t<iÍDn..'i ni ■-^-< uz i '.4

Belmez.
Nuin.' ¿áé8,''

,Í-( C .K.'ljJ'

tv
XMCTO

9« ?-iU'-i ■-o D- rp ’D mí i
D, írandsco ^ifíf»>i^», ,/u^ iwifíici^l,

■iiin.'4»íleíb
D, liufad Swera, Alcaide consiitacional 
■ de estU'tfdla, ■' '5-^®’^”

Hago saber: Qu? eula^madrugada 
del día 1.” deí actual salió extraviado 
de la ca^a de Francisco Santos, de ^te 
^P?^^9nW. ^^W’.iP^* AwílJ-^ 
c^co aú^s, i^enpq d^ la marca y lacera.

Lo que se hace púbjiep, á jiu. de q^ 
la persona que sepa su pal-adero, lo 
ponga en conocitaieuto de esta Al
caldía,

Bélinez o de Diciembre de 1886.— 
^ Altado, Rafael Biyera. • .^.„q,>.jq

Espiel.

Núm, 1,262.
n-

D. Tant As Fide Sánchez.,: AláJde r/m-sti- 
, .t^u:iw(ddtí esta yd^a. ■ r i ' ‘ ’ 
/Hago saben*: Que fijadas dbfiííitívá- 
mente por .el .AyiiiVíamiéiitO de mi préM 
sidencia las cuentas municipaféS lite 
1883-84, aslbbrno lae íel período Ordi
nario de 1884-86, quedan expnestAs al 
publico en la Secretaria üápitular, por 
término da 16 días, según dispone .el 
art. 161 do la Ley orgánica, deútro de 
cuyo plazo pueden sér examinadas y 
hacer las observaciones que ereail óon- 
venientes,

Eipiel 6 de Diciembre 06'1886.— 
Tomás Kuiz.

-r,-^,^i9’íífi^>up f-Ku.: i ' k t
-i/Hagc ííaber: Que te haH-a Datíantéla ' 
plaza de fíterófesrio ■mhúíbí)^V'á&¡í^té 
Juzgado, la enalte proveerá eh amio- 
nia con lo dispuesto en la Ley orgábi- 
ca dei Poder qtidiciaby/Eéglani entó de i 
lO de Abril 'de 043711! Jjbd'aSáíí^htl^ \ 
priaeentitún «úé'>é(díditiuddá^tíraáífi S , 
término de 15 dias, á contar desd^lÁ . 
inaeroión de este odióto Vít él Boletín 
OviCAD, acoaiTriiríados de iOs docturion- 
tos siguientes: ^-^^

Certificación de nacimiento, otra 
ídem de buena conducta moral, docu
mentación que acredite "su aptitud para 

el desempe&o del cargo 6 sepvidios' en 
evtaiquiers teatrera del EstádoíP ”4 
■ Consta Bst9''término múnioi^at‘'dé 
620 vecinos próximamente. «» «bm 
-j Y paria lo» efectos J. icon siguientes se 
publica este ! edicto, y de-orden det sé- 
ñbr Juez se fijan las copias autorizados 
en los sitios de costumbre.' • '!’ *'•
1.'. Villpcaito 7 de.Diciembra deilSSS.— ; 
Franci SCO Paíl<imero.¿..A. Manuel (Jón!íá^ 
lea, Secretario accidental. - ' nq 
..3 *ü t, i , . . ■ aíísiqnt

'bd lb ealkyó pi»ia'ôli«..?;Hfen>t.«rùJio ’tîéî>' 
anuncio y pliego de condiciones que 
rige pai-a la venta en subasta piiLlipaç 
de este día, de tantos qnlut aie 3 métri- 
eos doealvadoy-éantos de aeobadmw^ 
(expresados én letra), product^, ^<^^, ^^ 
elaboration de harinas de la Fábrica

'"'' ‘swrfl!h"«'tfe-"îçidî6^B|‘^; .a^;.^-' 
l José Oánteg da la Torre.

.fr-2 à C-P-®

ái- P 

—14*__

'1» 8*^

Cuerpo Administrativo del Ejercito. '

j u z e A'D os

Fuente Obejuna,

Núm. 1.267.

D. ,h:«' liAsqueva Ma^íi^, Ju^ de pñ~ 
■ merdinetancM de eita i^iSa y apar
tido.

. Ha£<Xr saber: que por D. Auguslío 
Castelo y Bustos, ioïaetoï eomprendidq 
an la», lietafl para DiputaAos «. portes 
del ¡ distrito: .d« ¡ Hj^josa 44'. Duque,, 
sección de esta villa,^ ha píeSentado 
demanda-.en eH^ Juzgadtó, ;»olÍeiUh!do 
se acuerde la inscripción en, dlchae lwi 
tas electorales de la sección de Espiel, 
de D. Francisco"GSnSTúentes, D. José 
Pérez BenitaxpiP. SHaJ.'ticnzález Pe
drajas, D. Enrique González Pedraza 
y D. Francisco fuentes Jiménez, vs- 
cinós de Villaharta, por réifn'ii*'Id^feori-' 
dieiodés dé «da^í, capncidad y* velSn- 
dad, que la Ley exq^, y, habiendo 
adin|titld dicha deáiaúda, 30 pubn^ ei

Núm. 1.270, 

FÁBIUCA SX HARINAS DE CÓEOOBA 

♦•X ND-.NOIO 
^ &ifntsa^ áe^^u^ra .Ïiir^ec^or f tíe la 

^‘Fabrica mjiiar, 'dé lair nuis de esta ca- 

i-j '01'L i .iiniiw. Ivq'il . i A
U^coi^berj Qqq up babiando tepitlo 

resultado Ip spb^ta auuqci^da.-p,am el 
dia Ip de. Ncyiembro ultinip, à fin dq 
enajenar las existencias de salvado y 
aechad ni;a^ .prpdixîto/du is. elaboración 
dé iuiripas.de esté -Efítablqcíiqi^to,;® 
convoca por el presente, .á lUnapçg^i^ 
limpión píu;p,j^ yenta pqblip« de di- 
^i^, *ilf0XA^mW»Wi.4.99S. Adpdi;á 

®í®ó^9 ®ú ést^ Dcpepdenpia, ,qjt^ mRljí; 
no. dg Sap, Ra^h j^ di^ Y1 dp loq egf, 
mentes, á la»..'d^gp4^;^tt4f4^..SFh 
^^ íífifd^^p. halla, .¿igin^mifipabc^-el

todo# ios días hasU.'eiíhdól hamate,'ne*} 
la.éíípresadafFibrieftfK »1 « C- i '.•I’OT

Para tornar parte ea dicho acto hám 
dp prcíou^r^é 1AOP<'>«W‘/W6^ Çn plie
gos oeiTpd os. y oxtpudiiLap ^úpi^ieilde;

■ la.cla»qilli.“„íVMmpaú»fW' 4^1 rwpeon 
! tjíw Mióp áqi ii^ó^jjx).4e gaj^a^^¿^)B c^
1 yp.impwfteriOR» Læ eaxtiditdori d/ill>eao, 1

adqnifficióii do djebapt Arxáci^ioa, por ’iA 
cantidad total de.... pesetas y cuyo por- 
m^hoí^ el que aigae:^*'*^®’*^ ^'^' *®‘**

<^-!i'í’ ^’^^«» “^^líStfe ^^^^‘ííí|®l 
al preció de.... pesetas (fnnío/

tA *>

íqr T »b oloífboi'l

b S^'Í^ÉS t^' 1

H 
TSO' 

h3

e 
r-Q
<0

iflVIifemitiint^leS Epétrieps .do.aeohAr^i 
duras al precio de... pesetas (tanto.)

IV'/^iW que sea -válida esta pro-
posición, se ácoim

. b >W'lr>ho !"{

.b
eit œ fiO V'í/h l- b in tbí

personal dfel proponente. . , e^xi''» is id 
fFecha y 

Intendencia de Ejército de Andalucía.

Núm. 1.215.

J. N C N C I O

ÏFntawîente 
‘A^imticía.

3Ííóoéíí!aber:

^ ^^^.i^J^?fr^léf>

Qne. no habiendo tenido

. .Isiioj

rwK^nA 8 §gg§lÍ

0 
Xl- 
£1 
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40 
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A a MODELO DE PROPOSICIÓN

D. y. de T., veginn Ae , segúa 
cédula personal que acompafia, .entera- 
fió 'Ú^l anuncio y plíegd“fte'^ohdicíó- 
nes pma eontratar-el- ¡abastecímiento

.oto®^víÍP?MW-.JiftÍH depuaíz'ppr 
las lectorías de utensilios de este dis

r»

résultée favorable, por falta de licita- 
doro&, la primara convocatoria dé pro-’ 
po^jc^nes libres verificada el 23 de 
Noviembre úlíimo para contratar des- 
dédtf'Sde Diciembre actual .haetaii fe®’J
de Setiembre He Í886, y un mes más, 
si ^í'k^nviene'á la AdrfiinÍstfaciiÍn^mP 

^‘’W. fárabastóciinicnto de aSRÍhllBlWÍ 
bón y hoja de juaiz que sean necesarios 
en'B^ ¡factorii^ de satiei od>»íiribo^ori»gí¿

trito. diumii té' Tlh-añolbeiofí-áfcQ 1 ejecu
tar este servicio á los precios ” en las

.^“4^f-’^^^-^'^- "^r^^® díálís^ ' ‘ \
cuál ó

ofiíRffiififlteíMAfiftyife»- áb acuitei Iwi^ 
pesetas (en letra.)

j ecFerlcaída 'pinsat' mértí ied-^e carliÓú,

das^directamante, por el presente ae. 
in-^Âti ^ tornat'párté eh úná ségunía^ 

le jiropqsiciones _ libres _cop^ty^atoria
para contratar hasta fin do Setiembre

.ttfívSfiSvM) «^a
Por cana quintal metucod 

W«, t^t^, fie»^ Ii» <6tmi
Acompaftando para res

e hoja de
•\b

cuínpl uní en tO /le ^ ‘èetii iroffesi <í i ó n el
taló.u dq tlcpósito pwv
-•kfiiívJüi í’b Á'/aoiudíi 1
P' cada en

3ÍQj|al pos^gs- 
( tal 'caja, im-

venidero, ya dtedo/ij uu'îmes' 'Í4<te;Y8Íh '.>í*ííÍÍ^^'í^i*^®^^^^^i^^^
____ la Administraci^'níflPí -í úSxnL ’4) Ir«•f'-;84f«cfib y^rut^.)así cotfvfeiie á la Administrae íifiÜ^ítíflL^

drttj# pesetas.
î iÆXLiL ' .b Ir

tai^Jí^^r^cnl )S y cautidado^ fiíu7§?(
expresan en o estado pnestó a conti-'0

nuiiti^^J* qui . tqpdfá lugar, si»tül»ni 
neamente en e ita Intendencia y Gomi- 
sariÁ- láé’^uerr * de Cádiz, Córdoba,-Jer-

actualj á las doce 'de' su íuañana, con 
aiqeaÚH"* lu»*miamijs pílUgOT fig COBÚl- ' 
cienes y precios límites que rigieron en 
la primera y segunda subasta y I^áe!y

mnA-ííolK’C t 0'
., .südsíveiqitíi >-' ■ AJ n

, INTERESAITE

Rii iH AttmllltatftUllHH flg fefiU lioH^
TÍN (Casa Socorro Hoquoio) existen 

4jé»í]ííaros de la Ley de Reclutamiento
ra convocatoria, los cuales se hallarán y Reemplazo del Ejército, adicionada
de manifiesto ei>>fa3-'e»presadas depen
dencias.

Toda propoSióíiírt'StJne^ge' presente

con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 

•físicas quedftjilt«ei('(ftt’sai^icio militar,
deberá estar re y Circulares *í^¿j,dy jJ'l^P ^ ^^ ^^
11o undécimo v^cóñ%iáiecidn ál modeló ’Agosto de 183.0, pertinentes al misino

qne á continuaci^j» ,je e^taijtNs^úVtk» ^mtC. nw^ »i ; MrAd' ?\
acompañíwhi de su talón de depósito¡ yo.impHi-fte, ce;i u* caanq^es UR^peap, apompa muni ae su taioti ue deposito . s» pr..oi.v ??ñ pnaatag 

) de los artículos, aparecerá calc.ula4c,.ea[ ¡ provi.siomd para responder ¿I cumplí- ’
’ lajqlftújÓ5,dft,pj>eifiií'líqpt,^ fcvyia i iAiwll.qijifeiUumismhJijTfaÉiaitk.ló.{iii. fe -.<5^'Lh 
y qjiílí]tu!n^íacuíp>,q.;publh^cá.: Pjdi^s Cuja general de Depósitos ó sus tueur- '''‘h” 

j pToposickmes, luin de ítatar firp^das. 1 sales do provincias, por la suma deí 5 I j«|.b.e.«.i a 
por los intere.sadoa, no conteudráq mirjMpor 100 del importe total de Iwarti*: j -

■.'j mJíilíIXlBA’-'^ i:*! -^''I ' 

PUOTtHCIAt. (CA-SA SIJCDKHO H0(tPIC10)l

À <Mkrno d# N» ÜArvlíA*
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